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Ayuntom¡€nto
SANTA LU C IA

SERVICIO DE STJBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto N'
254312018, de fecha 08 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista Ia documentación de justifcación de la subvención, obrante en el expediente 4.7/2017,

concedida a kt entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CA,RDON , con NIF: G-35346584 con

cargo a la aplicación presupuestqria 3200-4800013 denominada SABVENCION AMPA LA ALPISPA
por- un impárte ¿e rñns rult clNco EURos coN 0UARENTA Y 9EIS cÉNTIMos (3.005,46q

para Ia realización de las aclividades y funcionsmiento, y con cdrgo a la aplicación presupuestqria
-3200-7800011 

denominada SUBVENCIÓN AMPA LA ALPISPA por un importe de QUINIENTOS
EUROS (500,00€) para equipamíento, correspondiente dl ejercicio 2017.

Vkto el informe propuesta emitido por la Jefo de Servicio de Subvenciones con fecha 06 de maruo

de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Visto el expediente n" 4.7/2017 tte justíjicación de la subvenc¡ón concedida en el ejerc¡cío 2017 a ld ent¡ddd

AM.A LA ALLIS?A DEL CEIP EL CARDÓN, con NIF G-35346584 por uk importe ¿le TRES MIL QUINIENTOS
CINCO EUROS CON CTIARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.505,46q.

l/ísta la ínstanc¡a presentada por la mencíokdda ent¡¿lad con reg¡stro .le entrada n" l5ó5 defecha lT/01/2018,

mediante la cual se presenta, en tiempo y forma, la documentaciónjuslifcatíva relativa a la subvención conced¡tlo.

Que a medio del presenfe escrito y vistos los sntecedentes obrantes en esta Depekdencía, en lo que a este

procedimíe nto de justifcación corresponde, INFORMO:

/RIMERO-Por Decreto de Alcaldía núm. 3145/2017, con fecha I0 de mayo de 2017, se oprobó el convenrc

regulatlor del procedimiento de concesión de las subvenciones en r¿1imen de adiudicdción direcla, correspondiente al
ejircicio 20ti, a las Asociacíones cle Madres y Padres de los centros escolares del munícipío de Santa Lucía y
Fetleracíón de AMPAS, publicado en el tablón de anuncios y en la págino web del Ayuntamiento de Santa Lucíu, con un

plazo para entrcgar solícítudes y doatmentación desde el 20 de mayo .le 2017 hasla el | 8 de junio de 2017.

SEGUNDO.- Que por Decreto de Alcaldío núm, 54842017, de fecha 7 dciulio de 2017. se aprobó \a.,.¡ncesión

de una subvención directa a la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN , con NIF: G-35346584 con

cargo a la aplicacíón presupuestaría 3200-4800013 tlenom¡nada SUBVENCIóN AMPA LA ALPISPA por un inporte

de'TRES MIL CINaO EAROS CON CAARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.005,46q para la realización de las

activi(lades y funcionomiento, y con cargo a la aplicac¡ón presupuestaria 3200-7800011 denominada SUBVENCION

AMPA LA ALPISPA por tn ímpofte de QIJINIENTOS EUROS (500,00q para equipamiento, todo ello del

Presupuestos de Gastos del ejercicio 2017.

TERCERO,-C,| fecha t7 dejulio de 2017, se suscribió el convenio regulador de colaborución con la entidad

AM4A LA AL¿IS2A DEL CEIP EL CARDóN, con NIF: G-35346584 por un importe de TRES MIL QUINIENTOS
ctNco EuRos coN CUARENTA y SEIS CÉNTIMOS (3.505,46A en el que se establecen las corulicíones y
compromisos oplicables a la c¡lada subvencíón.

CIIARTO.- por Decreto de Atcatdía 6197/2017, de feeha 4 de agosto de 2017, se aprobó el reconocimicnto de la

obligación, loda vez que ha sido concedi¡la la subvención y susct'íto el convehtu.

listo el etpediente admínistrdtbo en el que consta ldorme del Jefe de Seraício de D¡hamizacíón de Coleclivos y
Desarrollo Munícípal defecha 5 de mano de 2018. con el siguiente ¡enor lileral:

''fisto el expediente administrctiro tramítado eñ relación o las subvenciotles concedidas a l.ts Asoc¡aciones d¿ Mddres y
Padres de los centros escolares del municipio de Santa Ll.rcítt y l'ederación de AMPAS, inscritos en et Registo Municipal de



Asociac¡ones I/ecinales del AyunlamienÍo cle Santa Lucía, corretpond¡e k, dl ejerc¡c¡o 2017 (expediente admin¡strut¡w 7/2017),
convenio regutador del prccediniento de concesión de las subwnciones aprohtclo por Decreto de Alcaldía n" 31452017, defecha l0 de
nalo de 2017, en relación al procedim¡ento de justifcación de Ia subrención concedida respecto al expediertte 4.7/2017, se enite el
igü¡enle INFORME at que son de aplicación los siguientes:

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaklía nún. 3145/2017, con fecha l0 de nap dc 2017, se aprobó el contenío resulador ¡let
prccedimiento de concesión de las subtenciones en g¡men de adjudicación d¡rccta, corrcspon.liente dl ejercic¡o 2017, a las
Asociacione.r de Madres y Padres de los centros escolares del mun¡cipio ¿le Santa Lucía ) Federación de AMPAS, publicado en el tablón
de anuncios I en la páqina web del Ayuntaniento de Santa Lucía, con u plaz., para e trcgar solícitudes y docun?ntación desde el 20 de
mayo de 2017 al 18 de junio de 2017.

SEGUNDO.-La Cláusula Prinera del Convenio Regulador del prcced¡miento de concesíón de subvencioncs a las
Asociaciones de Madres y Padres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y Federación de AL4PAS, tiene por objeto
regular el r¿qimen de obligac¡ones deriradas de la part¡cipacün municipal en la fnanciacíón de distin¡as acciones, entre ellas la
colaboroción en la Jinanciación cle recursos a las Asociaciones tle Madres y Paclres de los centros esco[ares del nunícipio de Santa
Lucia j Fe¿eración de AMPAS destinadd a la ejecución de prq)ecÍos or¡entados a ta pre|encíón e intenención sobrc ¿l abrentisño
escolar y para evitar el abandono escolar temprcno de! sktema educatiw. Incluye, asimismo, gastos de funcíonamiento y/o ejecución de
los ptoyectos de los distintos cenlros edücativos J una cuantia para gastos de inv\iót1 y equipamiekto fomenÍando tas nueyas
tecnologías (TIC).
Todo ello coniribute a una inlegración soc¡al en materia de educacíón, evitando la erclusión en et ánbito de ta |ida socidl al fayorecer
el desarrollo personalt prcpolcionar apo]o ante dificultodes escolares, sociales j personales. Se contribuye, as¡mismo, a la proñoción
de la cultura, así como a la ocupación del tiempo líbre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario ertraescolor.

TERCERO.- Que pot Decrcto de Alcaldía nún- 548412017, de fecha 7 de jutio ¿e 2017, se aproü la concesíón de una
subención direc¡a a t.! entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN. con CIF: G-3534ó5E4 con carso a la aDlicación
presupuestaria 3200-4800013 dcnominada SLtavENCfóN AMPA LA ALPISPA por u intlorte tfe TRES MILUÑCOEUdOSCON
CUARENTA Y sEIs CÉNTIMoS DE EURos (3.005,460 paru la realízación de la.' actiridades y funcionaniento, j con cargo a ta
aptícación presupuestíria 3200-7800011 denonínada SABVENCIóN AMPA LA ALPISPA por un inpo e de gUINIENTOS EUROS
(500,000 para equipaniento, todo ello del Prcsupuestot de Gastos del ejercício 2017.

CUARTO.'Czr kcha 17 de julio de 2017, se suscribió el conrenio rcpulddor de colaborcción con ta entiddd AMPA LA
ALP]SPA DEL CEIP EL CARDÓN, CON (IF: (;353465E4 POI UN i PC'II. d; TRES MIL QAINIENTOS CINCO EUROS CON
CUARENTA y SEIS CÉNTIMOS (3.505,4ó0 en el que se estoblecen las condiciones y compromisos aplicables a Ia c¡tada subvención.

SUINTO.- Por Decreto de Alcaldia ó19712017, de fecÁa 4 de agosb de 2017, se aprobó el reco ocim¡ento de la obligac¡óh,
loda \'ez que has¡do conced¡da la subrcnc¡ón y suscrito el convenio.

SExTO.-Que la cláusula deciñotercerc de justificación establece \olorma y el ptazo m et que debe procedene a la pertinente
justifcac¡ón. En cuañto a este último, el pld:o para prcceder a lajusÍifcación linatizaba el pasado 3i de enero det presente. 

'

- 
SÉPTIMO.' Que con registro de entrada en esle Ayuntamiento con núm. t5ó5. con fecha I7/t/2018, por la entüad AMPA L4

ALPISPA DEL DEIP EL CARDÓN, se presentó la documentaciónjustifcatiya relatíta a la súbtenció concedí¿la a la misma entiaaa
en et etpediente de rcferencía de acuerdo con la clóutula decimotercera de dicho convenio.

OCTAVO.- Que la enrida.l AMPA LA ALPISPA DEL DEIP EL CARDóN, ha acte(lila(lo haber d(ido pubticdad al
Ayuntamiento de Santa Lucía por la fnanc¡acióh de su protecto, conforme a la cláusula norena del referido conye;ío rcgutador,
tnedíante cartel inforñatiw de sus actividddes.

A dichos hechos Ie son de aplic(tción las sigu¡entes,

CONSIDERACIONES

I.' físb Io dispue:to en el anículo 30 de la Ley 3E/2003, de 17 de noviembre, Genercl de Subwnc¡ones en relación con el
Capítulo ll relativo a la ju:tifcación de las subvenciones del Título II relatiro al prccedímiento de gestión t justi,licoción de
sübrenciones del Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el regtanento de la Ley 38/2003, tle t7 cte novienbre,
G e ne ral de Su b,rencion es.

II.' Vis@ lo dispuesto en la cláusula duodéeima del convenio regulador, donde se establece lafomay el plazo en elque se debe
proceder a la pertinente justlicación.

Pot todo lo crp esto ! tehiendo en cuenta la inslancia y docúñentaaón presentada por el rcpresentante tegat de la entidod, ta
justíJicación de la subvención conce.lida, se coüesponde con el prolecto prcs¿ntado, se ha presentodo en tiempo yjorna, por lo cual se
informa FAVOMBLEMENTE dado qüe se ha cwnptido eldestino de la subrcnción concedida, de confornidád con tas cándiciones del

Santa Lucía, a 5 de marzo de 2018

Jele de Servicio de Dinamización de Colectivos y Desarrollo Mun¡cipal
lDecreto de Alcaldía núm.6016/20 t6 de I 3 de septienbre de 20t6)

Fdo.: Antonio Guedes Guedes

Técnica de Educación

Fdo.: Lucía Gonzilez González"



OFICINAS l.lUf{IC¡PALES
Avda. de las lirajanas, 151 T|fs: (928)727200 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nts Lucia - Gran Crn¡ris N.l.F. P-3502300-A N'Ratro : 0135022E

Ayuntom¡€nto
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls
Asunto: justificación de la subvención

Vista la documentacíón para la justifcación de la subvención, y que ld memor¡a erplicativa de lar octividades
realizatlas se corresponde coh el proyecto presentado.

En vifiud, dc los antecedenlei de hechos y funtlamentos de derecho etpuestos anteriorTnente, se prcpone a la
Alcaldh Prcsidencia, lo sigu¡ente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aptobar la justifcación de la subvenc¡ón concedido por este Aluntamiento a lo entídad AMPA LA
ALPISPA DEL CEIP EL-CARDON' con NIF: G-35346584 con cargo a la aplicación presupuestaría 3200-4800013
denonínada SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por ün iñporte de TRES MIL CINCO EUROS CON CUARENTA y
SEIS CÉNTIMqS (3.005,469 para la realízaciói de las ictividades y fuhcionamíento, y con c.trgo a la aplicación
presupuestaria 3200-7800011 denominoda SUBVENCIóN AMPA LA ALPISPA por un importe-de IUIÑIENTOS
EUROS (500,00Q para equ¡pamiento, cuyas factüras justi.licat¡vas del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.555,46 €
Arto. Act¡r'idades y

1.005.46 €
A!to. Erluip)niento 500,00 €

50.00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

A) cinñasia Rítmíca
27/10/20t7 l9 Lúcia Santand Oliw 200,nn €
29/11/20t7 26 Lucía Santana Oliva 201.07 €
26/12/2017 27 Lucía Santan¡t OIíya 20t.07 €

b) Desa ollo ljuegos LtUicos e ¡nterastiyos

3 t/t0/2017 Belinda Jinénez l/iera 760,n0 €

30/t 1/2017 2 Belinda Jinénez Yieru 766.50 €

22/t2/20t 7 3 Belinda Jiñénez Yieru 792.A0 €

c) Taller de Navidad con la Familia

07/12/20t 7 20t93086 Conercial XY 1985 S.L. 98.78 €

20/1 1/20t 7 102/t7 Jondlhan Cruz Hemández-z,apiuo Aniñacíones 321,t)() €

t3/t0/20t7 8N0005280 Elíte Informática- Juan Carlos Martin Espino 37,n0 €

Total dc I ¡,tidades y Juncionamiento 3.377.12 €

Equipami¿nao
I8/09/2017 A 170007097 Centros Come rciales Carrefour. S.A. 55ó,90 €

Total Ayunlamiento 556,90 €
Total p roste cto s u bve ncio nad o 3.934,t2 €

lljÍqencía 378,8ó €

SEGUND0.- Notilic(r estu resoluc¡ót¡ (l ¡ tercsado cotl expresió dc los recursos que 4t Dcrecho prccedu.
Asimisnto. devolver las facüt .\ origirales esnnpilLd(¡s.

TERCERO - Nütlcar la presente resolucíón .tl Departomehto de Intervención de Fohdos Municípal, a.fin cle que
se proceda a la realizac¡ón de los trámi¡es oDortunos.



Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la subvención, eh

conforntidad con las condicíones establecidas paru la concesión de la subvención.

Santa Lucía. a 0ó de mano de 2018.
La Jefa Acctal. de Senícío de Stbvencíones

(Decreto de Alcaldía n'7177/2016, de l)3 de Novíenbre de 2016)
Fdo.: Lara E. Álvarez Torres."

Vísto el infotme, emítido por la Intervencíón Municipql de fecha 16 de qbril de 2018, con registro

de salíds de Intenención núm. 585 de fecha 03 de mayo de 2018, en el que se fiscslizú fayorablemente
el expediente de la justifcación de Ia subvencíón n" 4.7/2017, con el siguiente tenor literal:

. TN FORME FISCALIZACIO]\' PREWA

Solicitante : SERVICIO DE SABYENCIONES
Fiscalizoción : JLISTI FICACIóN SUB VENCIóN- PA@ A NTICI PA DO

Visto ?l lnfome- Propüesta de la Sra. Jefe Accral. de Subvenciones de fecha 0ó/03/201E, rccibído en Intenención en fecha
07/03/2018, Ide co;fornidad co ela ículo 214iet Real Decreto Legístarivo 2/2004,.te 5 de narzo, porelquese aprueba el Texto

Refundido de Ia Ley Reguladora de las Hociendas Locales, se emite el siguíente

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

7n0t 7 (4.7nü7)
salvEÑcroNEs A LAs ASocIAcIoNEs DE PADRES v MADRES DE Los
CENTROS ESCOLARES Y A LA FEDEMCION DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE

SANTA LUCíA, INSCRITAS EN EL RECISTRO MANICIPAT DE
AsocIActoNEs VECINALES- AMPA lrt ALPISPA DEL CEIPEL!4E!9L-

ObJcto de la subwnción:

-lZVñZñófieiów on r,c EJzcucIóN DE PRovEcros oRIENTADoS A LA

PREVENCIóN E INTERVENCIóN SOBRE EL ABSENTISMO ESCOLAR Y PARA

EI/ITAR EL ABANDONO TEMPMNO DEL SISTEMA EDACATII/O. INCLUYE

GASTOS DE INYERSIóN Y EQUIPAMIENTO FOMENTANDO LAS NUEVAS

TECNOLOG]AS

Reneficiarios.
LAS ASOCIACIONES DE PAdRES Y MADRES DE LOS CENTROS ESCOL'IRES

Y LA FEDERACIóN DE AMPAS DEL MUry4E!928j1!!4!!94:--

Prccedimiento de concesión:

ñiúdrcÁciótt onEcrA- suBWNcIoN NoMINATIUA (PREwsrA EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LACIA PARA EL
EJERCICrc 2017, EN EL PLAN ESTL4TÉGICO DE SABVENCIONES DEL

)'vuNititt¡'tró oe sANrA LUCíA, v EN LA BASE 26 DE E.IEcucIÓN DEL

PRESUPAESTO PAM EL EJERCICIO DE 2017)

E i e rcic io p re s upues tario : nn
Conwnio regulador: DECRETO DE ALCALDíA 31452017, DE I0/05/2017

Concesión de la subvención: DECRETO DE ALCALDÍA 5484NU7' DE 07/07/2017

Fecha suscripc¡ó conrenio: t 7/07,2017

,tup,l tt ¡Lptspl ott cEtP ELCARDóN

G-35346581

Aplicoció n pres upue staria :
:z-oolnnts- sutv¿NctoN ,lup'c LA ALPISPA (PARA ACTIvIDADES v
FUNCIONAMIENTO

Importe cohcedido al benelic iario. 3.005,46 €

A D I icac ión p res u pues la ria : 32OO.78NOI1- SABYENCION AMPA LA ALPISPA (PANA EQUIPAMIENTO)

Importe concedido al be,teliciario : s00,00 €

ReconocimiL.nto de la ob[i4ación: DECRETO DE ALCALDtA 619720T7' DE 04/08/2017

EYTREMOS COMPROBADOS. CUUSUUI QaINTA. PI'/tZO DE

ETECUCIÓN DE LA ACTIWDAD; CLAUSULA DECIMOTERCERA.



OFICINAS I,IU ICIPALES
Avda. de las Tirajanat r51 llfs'. (928) 72 72 O0 Fax (928) 72 72 3s
35110 S¡nt¡ Lücí¡ - G¡¡n C¡r¡¡¡a N.l.F. P-3502300-A N" Rstro : 0135022E

Ayuntam¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIO DI] SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificac¡ón de la subvenc¡ón

FORMA DE JTJSTIFICACION. AMBAS DEL CONYENIO

REGULADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N"

3 I 4 5,201 7. DE I 0/05,20 I 7

La actiúdad subrencionada se ha realitado desde el I de enerc al 3I de

Consta instancia di gida a la Sra. Prcsidenla del lltr4 Ayuntamienlo

de Santa Lucía, para la jusüJicac¡ón ¿e la subvención de la reatización

de la: actiúdades objeto .le este conwnio. suscrita por el Presidente/a de

la entidad, quien debeú especifcnr en nonbre y represe nTción con Ia

Consta D¿clarució rcsponsable del Prc[idente/a de la entidad en el que

se haga constar que Ia ayuda concedida ha sido destinada a los Jines

para los que fue concedida dsí como que las facturas que :e presentan

correspo den a los Ines poru los que fue conce¿ida la subvención.

Modelo normalizado. Anexo VL

No ha recibido otras subwnc¡ones,
ayudas, ingresos o recursos quc linonc¡en

las ac tir ida¿e s su br e nc io n adas.

Consta Declarución rcsponsable del Presidente/a de la enlidad en el que

se haga conbr si se han recibído o no olras aportaciones, atltcl&t o

subtenciones para Ia misna fnalidad, la suma de ¿stas no superan el

cosle de la oclividad. Modelo nomalizado. Anero yl.

Se adjunta docunentación gráIca

Consta Me oria.tplicat¡va de las actit¡dades rco[¡:adas coforne al

proyecÍo pora el que se solicitó fnanciación y en lo que consten

docume tación grálicu que acrcdite lu publicidad rcalizada por el

benetrcia o dado e! carácter público de Ia Jinahciac¡ón objeto de

subrcnc¡ón (fotogla|ías de las actividades, carleles, dipticos, pancartas,

infornación edítdda /o publicaciones de los medios d? comunicución).

Añero YIL

Se adjunta facturas justifcath as que

cumple con los requisitos preristos en el
RD | 6 I 9/201 2, de 30 de no'ienbre, por el
que se aprueba e! Reglomento por el que

se regulan las obligaciones delrcluraciólt
con sus coftes pondientes jus tl¡canles de

pago.

Consto Relúción de justilicantes de gasto según ñod.la normalizado

Anexo ylII al que se unirán las facturas oñginales. L.ts fdclurcs deberán

cump[ir los rcquisitos eslablecidos e la nomativa por la que se regulan

las obligaciones de lacturació y deberán ir acompoñadas de [os

jusT¡fcantes acreditat¡vos del pago que .lebenún tener fecha

compren¿ída e fie el I d¿ enero y el 3l de diciembrc del presente

ejercicio económico (copio de transferencias bancañas, resguardo de

pagos con tarjetas, copia de cheques, ertractos banca4os, "recibí en

Reg. Entrada n' L565, defecha
l7/01/20t I

Consta que LA D(tUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SUBVENCIÓN concedido referida en los

apanados anteriores, se ha rcmitido cono fecha línite hasta el úb-Jl

OT R OS EXTR EMOS COM PRO BA DOS

I nfo rne de fe c h a 0 5 /0 3 /2 0 l 8Consta Inforne favoruble del Jefe de Sen-icio de Dinan¡zación de

|nforne defecha 06/03/20 tE
Consta Inlorrne propuesta fawrable a la aprobación de la justificación

presentada por el benefcía o referido, en el que constlt relación de

em¡ do Dor Ia Jefa de Seniao de Subvcncion¿s.



De conformidad con lds bases de ejecución del Prcsupueslo prorrcgodo para el prcsente ejercicio f el artículo 219.2 TRLRHL.
estafiscalia.ión se ha limitado a comprobar que ligura en el expediente los documentos !/o ertrcnos que se relacionan, lo que en ningún
caso erime al Departamenlo Gestor de cuñplir todos los tám¡tes yformalizar los .locumentos que exüa la normaliva úgente.

yisk) cüanto antecede, y la normativa de aplicaeión, se i!lPUg)@9ELkg!!& los documentos y/o ex¡enos comprobados, por
lo que a Ia Fiscalización Limitada Preú6 se reÍ¡ere-

En Santa Lucía, a 16 de abrilde 2018.
La Técníco de Interwnción La In¡enentora

(P.D. n" 8071/2017, de 22/11/2017) Noemí Naya Oryeiru"
Inmaculdda del Pino Suárez

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcqldía, en uso de l.rs atribuciones
conferidas por el qrt. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Loc(ll, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás notmativa concordante y complementalid de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar h justif.cación de la subvenc¡ón concedida por este Ayuntamiento a la
entídad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN, con NIF: G-35346584 con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3200-4800013 denominada SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por un
importe de TRES MIL CINCO EUROS CON CUARENTA y SEIS CENTIMOS (3.005,46Q para Ia
realizacíón de las actividades ! funcionamiento, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-
780001 I denominade SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por un importe de QUINIENTOS EUROS
(500,00€) para equipamiento, cuyas facturas justifcdtivas del gasto son lc.s siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.555,46 €
Ayto. Acritidades y

3.005.4ó €
Ayto. Etluípamiento 500,00 €

50,00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

h Gitinasia Rítrnica
27/t0/2017 19 Lucía SanÍana Oliw 200.00 €
29/11/2017 26 Lucia Santana Olilta 20t.07 €
2ó/12/2017 27 Lucia Sahtana Oliw 20t.07 €

b) D¿sanouo y juegos Lúdicos e interactiros

3 t/t0/2017 Belinda Jiménez Vieru 760.00 €

30/t t/2017 2 Belindd J¡néne. Yieru 7óó.50 €

22/12/20t 7 J Relinda Jíméne: Viera 792.00 €

d Tallcr de Naeidad con la Fantilia

07/12/2017 20193086 Conercial XY 1985 S.L. 98.78 €

20/1t/2017 102/ t 7 Jonathan Cne Hernándc:-lapi!to Aninacion¿r 3 21.00 €

l3/10/20t 7 BL/0005280 Elite Informática- Juan Carlos Martín EsDíno 17.00 €

Total actirídades v funcíonamíento 3.377.42 €

Equipamiento
l8/09/2017 4t 70007097 Centros Conerdales Carrefour. 3..4. 55ó,90 €
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: just¡f¡cac¡ón de la subvención

Tolal Ajuntarnien o 556,90€
Total protecto subv¿n ionado 3.934,32 €

diferencio 378.86 €

SEGIINDO.- NotiJicar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, det,olyer las íucfi.rus originqles estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departqmento de Intervención de Fon(tos
Municipal, a lin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

SanÍa Lucía, a ocho de msyo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Dunia E. González Yega . Marn Garrido Insúa"

Santa Lucia, a mayo de 2018.




